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En este número hacemos referencia a la publicación de la nueva Ley para la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, que tend rá una repercusión de 
gran importancia en las empresas y que esperamos se  de su utilidad. 
 
 
El día 24 de marzo pasado, por tanto ha transcurrido algo más de un mes, se 
publicó en el Boletín Oficial del Estado la denominada Ley para la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres. Se trata de una ley compleja, que ha generado 
opiniones diversas y que ya ha empezado a suponer una multitud de cambios en 
nuestra vida diaria. 
 
Por supuesto, dentro de los colectivos afectados por la aplicación de esta macro-
ley están, como no puede ser de otra manera, las empresas. Son muchas las 
normas que se han modificado, afectan a variados temas y además se aplican 
desde la fecha de entrada en vigor. 
 
Son varios los foros en los que he participado como ponente en los que han 
surgido dudas respecto a la posibilidad de acumular el permiso de maternidad, la 
aplicación del permiso de paternidad o las nuevas posibilidades de reducción de 
la jornada de trabajo, suspensión del contrato de trabajo o excedencias por 
cuidado de hijos o familiares. 
 
Sin embargo, y quizás por este motivo me he decidido a escribir sobre esta 
cuestión, ni en estos actos ni por medio de las consultas que nos llegan a Ribé 
Salat, parece que no existe el mismo interés sobre las obligaciones de las 
empresas en relación a esta ley. 
 
Aunque pueda parecer que sólo están obligadas a cumplirla las empresas de 
más de 250 trabajadores o cuando así se establezca en el convenio colectivo, 
este deber sólo se refiere a los denominados planes de igualdad, pero no 
podemos olvidar que la ley obliga a todas empresas, sean del tamaño que sean, 
a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral por lo que 
deben adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres. 
 
Concretamente, se exige que todas promuevan condiciones de trabajo que eviten 
el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitren procedimientos 
específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones 
que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo. 
 
Además, en la implantación de estas medidas, así como en una posible 
elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, realización de campañas 
informativas o acciones de formación se les ha de dar una especial participación 
a los representantes de los trabajadores. 
 
En conclusión, todas las empresas deben ponerse las pilas ya que el 
cumplimiento de todas las obligaciones de esta ley no es tarea fácil. En todo 
caso, saben que nos tienen en Ribé Salat a su disposición. 
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Subvenciones  

 
Ayudas a proyectos empresariales en I+D . Cataluña. Convocatoria 2007. 
R e s u m e n -   (DOGC 27-04-07) – Orden IUE/103/2007 
 
Organismo:   -CIDEM- 
 
Objeto:  
Proyectos industriales en sectores en proceso de transformación con una 
exposición elevada a la competencia internacional y a los sectores 
estratégicos. Proyectos de investigación industrial, desarrollo e innovación 
tecnológica y que comporten la obtención de productos y procesos nuevos 
o mejorados tecnologicamente  respecto a los ya existentes.  
 
Sectores prioritarios : automoción y motocicletas, confección, textil y 
electrónica de consumo.  
 
Sectores estratégicos : aeronáutica y espacio, industria farmaceutica e 
industria química, productos alimentarios tecnológicamente avanzados, de 
producción de maquinaria tecnológicamente avanzada para las energías 
renovables, tecnología de la información y comunicación, biotecnología. 
 
Incluyendo las empresas cuyas actividades configuran la cadena de valor 
de estos sectores. 
 
Beneficiarios : empresa individidual o plataformas de innovación (proyectos 
conjuntos) de la actividad industrial o servicios a la industria con 
establecimiento operativo en Cataluña. 
 
Inversión mínima: el proyecto debe tener un presupuesto de inversión 
mínimo total de 60.000 € para pymes y 200.000 € para gran empresa y 
500.000 € para plataformas. 
 
Gastos subvencionables:  
 
�  Gastos de personal propio y contratado asociados directamente al 

proyecto (investigadores, técnicos y personal auxiliar). 
�  Colaboraciones externas de cualquier tipo para la I+D. 
� Adquisición de equipos, instrumental y material inventariable dedicado a 

la investigación. 
�  Registro de propiedad industrial e intelectual para las pymes. 
 
Plazo solicitudes : 30 días naturales desde 28-04-07.  
 
Importe subvenciones: 
 
Máximo  50% del coste subvencionable del proyecto de investigación 
industrial. 
Máximo  25% del coste subvencionable del proyecto de desarrollo 
tecnológico. 
 
10% adicional para medianas empresas 
20% adicional para pequeñas empresas 
15% adicional para plataformas que cumplan determinados requisitos. 
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AYUDAS para ALQUILAR VIVIENDAS DESOCUPADAS. Cataluña. 
- resumen – Resolución MAH/1555/2007 – DOGC 29-05-2007 

 
PLAZO SOLICITUDES:  finaliza el 28-09-2007. 
 
OBJETO:  subvenciones a propietarios de viviendas desocupa das para obras 
de reforma y puesta al día de las viviendas con la condición de que  las pongan en 
alquiler, y que cumplan los requisitos del capítulo 7 del  Decreto 244/2005 del 
Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007. 
 
VÍAS DE ALQUILER: 
 
a) Contratándolas a través de las Bolsas de Vivienda Social integradas en la Red 
de Mediación para el Alquiler Social, o a través de  las bolsas de vivienda Joven 
convenidas con la Secretaría General de Juventud, o  a través de otras 
entidades colaboradoras que firmen convenio con el Departamento de Medio 
Ambiente y Vivienda. 
 
b) Cediéndolas a ADIGSA  para que ésta las destine a alquiler. 
 
c) Cediéndolas a las entidades gestoras de las Bolsas de Vivienda Social 
integradas en la Red de Mediación para el Alquiler Social, para que éstas las 
destinen a alquiler. 
 
Requisitos viviendas: 
 
�  Desocupadas en la fecha de contratación del alquile r o de la cesión. 
�  Se hayan realizado las obras de puesta al día (tipo logía anexo 2) en los 

últimos 6 meses anteriores a su puesta en alquiler o cesión. 
�  Ser viviendas que provengan del mercado libre. 
�  Cédula de habitabilidad. 
�  Alquilar durante mínimo de 5 años. 
 
 
Gastos subvencionables: máximo de 6.000 euros por vivienda.  
 
�  las obras de rehabilitación y puesta al día de la vivienda,  
�  la contratación de una póliza de seguro de riesgo de impago y de 

desperfectos. 
 
ANEXO 2 - Tipos de obras de reforma protegibles  
 
a) Adecuación de las piezas y los elementos que con forman la vivienda con el 
fin de obtener las condiciones mínimas de habitabil idad y las necesarias para 
que pueda ser ocupada de manera inmediata por un ar rendatario. 
 
b) Las instalaciones de agua, gas, incluida la cale facción, electricidad y 
saneamiento, para la adecuación de la vivienda a la  normativa vigente. 
 
c) Arreglo de baños y cocinas adaptándolos a los mí nimos de habitabilidad y 
a las condiciones necesarias para que la vivienda p ueda ser ocupada de 
manera inmediata por un arrendatario. 
 
d) Mejora del aislamiento térmico y/o acústico con la adaptación de los 
elementos que conforman los cierres de la vivienda a los parámetros que 
exigen las normativas vigentes, incluidos los cierr es de protección exteriores 
tipo persianas. 
 
e) Repaso de los elementos de la vivienda deteriora dos por una falta de 
conservación o mantenimiento: pintura, suelos, puer tas, ventanas y otros. 
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